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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, Orden «s jt a9u>t<'iî t q \t tiatan ttts Inser-

Urtt en ir»» ItouiTisj» onoi»r.K<s3 m u d e miniar 
al Jrfr Po1|tiN) rejpeerlfo. pur rtiTOronlncto 'te pa
saran a Jos Editores de los menaon idos periódicos. 

(Retí orden de 5 de Abril de Itiluj 
Sepublm toios los días ÑCÚptO los doming». 

PRECIOS D E SDSCHICIOH 

En esta capital,(levadoadomicilio, 2'.'>'i p i í i eus mensuales anticipa
das: fuera de e l l a . 3 5 0 al mes:9a l trimestre; 18al semestre ,y4S'30 
por u i aHo. 

Suadmitoo sdsrrirlonesen Ma frid, eo la Administración del l»oi.«-
t i x , plaza de Santiago, 1—Fuera de esta capital, directamente por 
medio ile carta a la Administración, coa induiióndel Iniport • del tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de tas Autoridades, exrepto las 

que sean a insla.irla de parle no pobre, se I asertaran 
otlrluímente; asimismo cualquier anuncio roneernlen-
teal servicio nacional q'»e dimano de las mismas: pero 
las de interés particular pagaran SO céntimos de peseta 
porcada lio -a de inserción. 

Numero suelto 50 céntimos di peseta. 

PARTE O N I L A L 

PRESIDENCIA 0£L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

Si M. la R E I N A (Q.D.G.) , Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

IMITACIÓN 

Sesión de 10 de Diciembre de 1885. 

l 'RESIDEN'CIA D E L EXCELENTÍSIMO SEÑOR 

C O N D E D E LA ROMERA 

Señores que asistierou: 
Aguado. — Arce. — Briones. —Casu-

so.—Cetuboraín.—Chávarri.--Escobar.— 
Escribano.—Fernández Gómez.—F. Pé-
rez de Soto.—G.rcía Lomas.—Gómez 
Herrero. — González Fernuudez. — Her
nández Arteaga.—Hernández Prieta.— 
Leugo.— Peláez.— Presilla.— Ranees.— 
Revuelta.—Sánchez Blanco.—Sauz Pa
rra.—Seijo.—Guillen (Secretario). 

Abierta la sesión á ¡as tres de la tar
de, fueron leídas y aprobadas las actas de 
los días 5, 7 y i) del actual eu votación 
nominal, diciendo si todos los señores 
prese utes. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 
Desestimar la petición del encargado 

del taller de calderería del Hospicio, Eva
risto Sipos, pidiendo una gratificación 
por sus servicios, sin perjuicio de procu
rar recompensar su» trabajos por otros 
medios. 

Dejar sobre la mesa por tres sesiones 

los dictámenes desestimando la pretcn
sión al premio de los Maestros de encua
demación, pintura, sastrería, vidriería, 
zapatería é imprenta; concesión de la 
mitad del premio al Maestro del taller 
de carpintería, y negativa de premio á la 
acogida del Hospicio Elisa Martínez. 

Aprobar el dictamen facultativo emi
tido por tre9 Profesores del Cuerpo Médico 
de la Beneficencia, acerca del aceito de 
hígado de bacalao y peptouoide de carne 
de vaca de Carurick. 

Denegar la solicitud del acogido del 
Hospicio Teodoro de San José, pidiendo 
que la Corporación le redima del servicio 
militar, por no haber medio hábil de con
ceder esta gracia. 

Comisión de Gobierno interior. 

Satisfacer con cargo al crédito con
signado para Imprevistos el importe de 
los uniformes hechos para los porteros, 
ordenanzas y ordenanzas auxiliares de 
estas oficinas. 

Comisión de Fomento. 
Declarar de abono al personal facul

tativo de caminos provinciales la suma 
de 515 pesetis, importe de la nómina de 
indemnizaciones que dicho personal ha 
devengado por salidas eu el mes de No
viembre último. 

Aprobar el acto de la subasta verifi
cada el día 24 de Noviembre último para 
la construcción de una barca para el paso 
del r í o Ja ra ni a en Talamauca, y la de 
una casilla para el barquero; adjudicar 
definitivamente el remate á D. Claudio 
Gutiérrez, por la cautidad de 7.350 pese
tas, y conceder á dicho rematante, con 
sujeción á lo que preceptúa el art . 21 del 
Real decreto de 4 de Euero de 1883, un 
plazo de cinco días, deutro del cual ha
brá de ampliar lti fianza provisional has
ta el completo de la definitiva. 

Disponer, dr conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Ingeniero Jefe de cami
nos provinciales, se verifique la recepción 
definitiva de las obras para la conserva

ción de la carretera de Pozuelo de Alar-
cón á enlazar con la de Humera, autori
zar al referido Sr. Ingeniero para cele
brar dicho acto, invitándose también á 
los Sres. Diputados por si gustan asistir, 
y abonándose en este último caso los 
gastos que ocurran con cargo al capítulo 
correspondiente del presupuesto vigente. 

Aprobar la liquidación del acopio y 
machaqueo de piedra llevado á cabo en 
el camino de Hortalcza á Canillas, impor
tante 826*23 pesetas, cuya cantidad se 
satisfará al contratista con cargo al res
pectivo capítulo del presupuesto provin
cial de 1884-85, hoy en período de am
pliación, y disponer que la suma de 342 
pesetas, importe de la fiauza que se ha
lla consignada cu la Depositaría de fon
dos provinciales, se aplique al pago del 
acopio do piedra para la conservación de 
dicho camino, cuya subasta está y a anun
ciada. 

Aprobar la liquidación de las obras 
ejecutadas por el contratista D. Antonio 
Viudas, para el saneamiento del edificio 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
con la pequeña diferencia que se observa 
entre la cantidad á que aquella asciende 
y la que sirvió de tipo para la subasta, y 
que consiste en el aumento de 5 pesetas 
93 céntimos sobre el presupuesto de con
trata, declarar de abono á dicho contra
tista la cantidad de 8.777fGó pesetas co
rrespondientes al segundo plazo, con su-

| jeción á lo prevenido en la condición 6 . a 

¡ del pliego de las económicas, con cargo al 
j capítulo 1.°, sección 2 . ' del presupuesto 

de 18^4 83, hoy en período de amplia
ción, y aprobar el acta de la recepción 
provisional de las indicadas obras. 

Terminada la orden del día y no ha-
bieudo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, señalando el Sr. Presidente 
como orden del día para la próxima, d ic
támenes de la Comisión de Personal. = 
El Presidente, Coude de la Romera. = 
El Diputado Secretario. Manauo Guillen. 
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A I U I X I S T R A C I O J I D E H A C I E N D A DE LA P R O V I N C I A DE 1 A D R I D 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día 20 al 30 del mes de Diciembre de 1885, qne se publica en este periódico oficial 

con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . l . ° del Real decreto de 20 de Julio do 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar eet% 

relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

El 
El 
El 
O. 

O. 
El 
D. 
El 
El 
El 
El 
D. 
El 

D. Francisco Cano 
IV Mniiano Manzano 
El mismo... 
D. Mariano Quesada 
D. Gumersindo Requejo 
Sr. Duque de Pastrana 
D. Teodoro Robles 
I>. José Benito Orgaz 
D. Santiago Quiñones 
El mismo 

mismo 
mismo 
mismo 
Ran>on Arias 

D. Mariano Calderera 
El mismo 
D. Valentín González 
El mismo. 
D. Vicente Fernández 
D. Casto Castellanos 
D. Juan Cubas 
El mismo 

Antonio Rieu 
mismo 
Julián Mayol 
mismo 
m ;smo 
mismo 
mismo. 
Manuel Campos 
mismo 

El mismo 
D. Juliin Muñoz 
D. Ángel de Pablos 
El mismo 

D. Juan Pablo Sáuchez 
El mismo 
El mismo 
D. Ricardo Sánchez 
El mismo 
El m i - t i i o 

D. AntoiiioS. Eslévez • 
D. Sandalio Fernández 
D. Jerónimo Alvarez 

Prudencio A. llamos : 
Simón l arriedo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 

El mismo 
El mismo 
D. Mariano Sanz • 

Mamerto Godín 
mismo • 
Mariano Godín 
Sal u rio Fernández 
Bernabé Benito 
mismo 
Rosai io Vaca 

D. León Machicao 
el mismo • 

D 
D. 
El 
£1 
El 
El 
El 

D. 
El 
D. 
I) 
D. 
El 
O 

El mismo 
D. Femando Sepúlveda.. 
D. Celestino Sanz . . 
El mismo 
D. Plácido González 
D. Celestino Sanz 
D. Nioasio Hidalgo 
D. Hei.ino Martínez 
Doña Luciana A lonso. . . . 
D. Placido González 
D. Ju;>n Miguel de Lucas. 
D. naturio Hidalgo 
D. Celestino Sauz 
D. Fernando Sepúlveda . . 
ü. Satuiio Hidalgo 
i), n )pez 
D. Celestino Sanz .. 
D Vicente de Lucas. 
D. José Moreno 
D. Blas López 
El mismo 
El mismo 
El m i s i n o 
El mismo • 
1). Pió Bayo 
D, Juan «le Lucas 
IV Manuel González. 

VECINDAD 

Madrid. 

CLASE DE LA FINCA 

Navalcarnero. 
> 

Rivatejada.... 
Griñón 

> 

Manzanares. 

Chinchón. 

Belraonte. 

Mora Iza rzal... 
Chapinería... 
Daganzo 
Fuente el Saz. 
Tor rejón 

Daganzo. 

El Álamo. 

Val verde. 

Meco. 

Rústica 

TERMINO 

Villamaula, 

Collado 
Manzanares. 

Al je te 
Manzanares.... 
Hortaleza 
Navalcarnero... 
Villa del Prado. 

Madrid. 

Navalcarnero. 

Rivatejada. 
Griñón. . . 

Manzanares 

Belmonte. 

Moralzarzal.. 
Colmenar 
Ajalvir 
Fuente el Saz. 
Di.ganzo 

» 

El A lamo. 

Valverde. 

M eco 

V i l l a i i i i i n t a . 

PROCEDENCIA 

Propios, 
ídem. 
Jdem. 
ídem. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Patrimonio, 
ídem, 
ídem. 
Estado, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propios, 
ídem 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idtm. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

IMPORTE 



COMPRADOK 

n Manuel González .. . 
X¡. Domlntto Hornero 
g! m i - n i " 
gl mismo 
E¡ mi»nio 
£ | mismo 
0 Fructuoso Mirtín 
p. Vicente Navas.. . 
j ) . Alejandro López 
O* Matías Carrumia 
¿1 mismo 
D. Mii-uel Ajenjo 
El mismo 
ft mismo 
D. Cirineo Elvira 
El mismo 
El mismo 
g| mismo 
Ei mismo 
El mismo 
D. Jnlt.'tn Clámenle 
D. Victoriano Kscolar 
D. Matías García 
O. Prancsco Bermejo 
O. Isidro Bellrán 
D. Laureano Cervera 
D. José del Pozo .• < 
D. Víctor Loeehes 

Jueves Vi de Diciembre de 1885. 

VECINDAD 

Villa m a n t a . . 
Loeehes 

Fuencarral. 

Chamartín. 

Griñón. 

Colmenarejo. 

> 

• 
Tielmes 
Fuenlabrada. 
Musióles. . . 
Parla 
Navalcarnero 
Ge ta fe 
Cara baña 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica. 

o 

TERMINO 

Vi lia manta , 
Loeehes , 

Fuencarral 

llortaleza. 

Cubas 

Colmenarejo. 

> 
» 
• 
» 

Tielmes 
Fuenlabrada.. 
Mósloles 
Parla 
Navalcarnero 

» 
Carabaña . . . 

» 

PROCEDENCIA 

Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

IMPORTE 

Pesetas cé n timos. 

76'25 
133*75 
11'62 
18«87 
12*75 
2'60 

28'87 
69'65 
11*20 
6'25 

15 
9'30 
4'25 
7*75 
5 
5'60 
6 

. 5 
5 
2'50 

65 
81 
10 
6*80 

40*86 
1.312«50 

250 
665 

Madrid 21 de Diciembre de 1885.*E1 Administrador de Hacienda. Modesto Fernández y González. 

Del almacén de efectos estancados de 
la Corona han sido sustraídos los tim
bres de Correos y Telégrafos y especiales 
móviles de los precios y con las o ornera
ciones, los pliegos que se expresan á con
tinuación. 

Timbres de Corroí» y Telégrafos. 

PRECIOS S'\MIRACIÓN* 

De2cént imo8. 55.798 al 55.800 
De 5 id 290.676 al 290.815 
De 10 Id 204.552 al 204.651 
D e l 5 í J 1.469.523 al 1.471.022 
De 25 id 839.819 al 839.898 
De 30 id 46.514 al 46.613 
De 40 id 24.927 a l 24.941 
De 50id 53.951 al 54.010 
De 75 id 27.838 al 27.867 
D e l p e s e t a . . . 168.740al 168.819 

Timbres especiales móviles. 

De 10 céntimos 81.893 al 82.042 
Lo que se anuncia para conocimiento 

de los Alcaldes do los pueblos de esta 
provincia, encargando á los mismos se 
sirvan girar escrupulosas visitas á los 
esymcos, á fin de comprobar si las exis
tencias de timbres que les resultan son 
las que corresponden, dadas ¡as ventas 
que realicen y las sacas que hubieren 
efectuado, averiguando por la numera
ción indicada si exiBte alguno de los do
cumentos que se determinau, dando cuen
ta á esta Administración del resoltado 
que ofrezcan las gest ioues que practiquen 
a l indicado efecto. 

Madrid 22 de Diciembre de 1885.= 
El Administrador de Hacienda, Modesto 
-Fernández y González. 

Cargas de justicia. 

El día 26 del corriente se abre el pago 
de la mensualidad do Noviembre próxi
mo pasado á los partícipes de cargas de 
Justicia ju i ' tienen cousiguados sus ha
beres eo la Tesorería de Hacienda de esta 
Provincia, el coal continuará abierto 
basta el dia 29 del mismo. 

Madrid 22 de Diciembre de 1885.= 
Modesto Fernández y González. 

C o l m e n a r d e O r e j a -
Extracto de los acuerdos tomados por la Cor

poración municipal durante las sesiones 
celebradas en el mes de Noviembre último. 

Dia 1.° 

Quedando enterado el Ayuntamiento 
de que por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia se habiau entrega
do al Secretario de esta Corporación Don 
S a t u r n i o Velasco, Comisionado al efec
to, 500 pesetas que por Real orden de 3 
de Octubre último fueron concedidas á 
este pueblo para ateuciones de la enfer
medad colérica en él sufrida, y acordan
do destinarlas al pago de una de las 
cuentas de desinfectantes presentada por 
los Farmacéuticos, y que se remita al se
ñor Gobernador documentada la cuenta 
de inversión, según está preveuido. 

Designando al Guarda local Felipe de 
la Cuesta para que, en coucepto de Comi
sionado del Ayuntamiento, concurra en 
unióu del Capataz al acto de eutrega del 
monte Pinar de estos Propios, al rema
tante en el año corriente de los pastos del 
mismo Manuel Gómez. 

Quedando enterado y aprobada la 
cuenta presentada en 27 de Octubre últi
mo por el Agente U. Emilio Trujillo, por 
cobros y pagos hechos eu la capital en el 
primer trimestre del ejercicio corriente. 

Aprobando la distribución de fondos 
municipales para este mes, importante 
8 528 pesetas 71 céntimos, y la cuenta 
de material de oficinas, correspondiente 
al primer trimestre de este año, que as
ciende á 445 pesetas. 

Dia 8. 

Quedando enterado de las disposicio
nes contenidas en los B O L E T I N E S O F I C I A 

L E S recibidos en la última semana. 
Aprobando la cuenta de gastos é 

indemnización de perjuicios en las Comi
siones á Madrid por el Secretario de la 
Corporación los días 11 y 26 de Octubre úl
timo para la operación del juicio de exen
ciones é incidencias del mismo, respecti
vamente, á los mozos alistados para el re
emplazo de 1886, importante 142 pesetas, 

con inclusión de lo dado á los mozos en 
concepto de socorro para marcha y re
greso, y acordando el pago con cargo al 
capítulo 1.°, art . 6.° del presupuesto. 

Aprobando igualmente y acordando 
su pago del capitulo respectivo, de las 
cuentas suscritas por los Sres. Farma
céuticos de la localidad, por medicinas 
suministradas en el primer trimestre de 
este año á los pobres de la Beneficencia 
local, y que las referentes á sustancias 
desinfectantes facilitadas por dichos se
ñores en el verano último con motivo de 
la epidemia colérica, se abonase su im
porte en cuanto lo permitiese el capítulo 
de Imprevistos y calamidades públicas, 
hasta que, llegada la época de la forma
ción de un presupuesto adicional, se vo
tase cantidad suficiente con este objeto. 

Se dio lectura del voto del Concejal 
Sr. Gouzález, individuo de la Comisión 
de Fomento, emitida por no estar confor
me cou el dictamen de sus compañeros 
de Comisión en el reconocimiento practi
cado con motivo de reclamaciones par
ticulares producidas por obras hechas eu 
el camino ó inmediaciones á la fuente de 
los Huertos, en el cual se propone que 
el Ayuntamiento declare que nada pro
cede hacer eu cuanto al camino, cuyo 
arreglo se dispuso eu 21 de Abril último 
por eucoutrarse eu condiciones de prestar 
servicio, y lo mismo respecto del Malecón 
y demás obras ejecutadas en beneficio de 
la fuente. 

Le apoya su autor; y pedida votacióu 
nominal, fué desechado por siete votos 
coutra tres. 

Puesto á discusión el dictamen de la 
mayoría, proponiendo se recorra la cune
ta de la margen izquierda del camino, se 
acorte el malecón que antes se alargó, in
mediato á la fuente; que se rebaje el piso 
frente de la misma y de los pilares, hasta 
que quede tal y conforme se hallaba an
tes del afirmado que se puso, y que se 
demuelan las obras practicadas por par
ticulares en el camino que pasa por entre 
los jaraíces de colar barro; y no habiendo 
quien pil iera la palabra en contra, se 
procedió á votación nominal, verificada 
la cual, resultó aprobado por siete votos 
contra tres, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: Moral, Carre
ro, Freiré Miera, García Timoteo, Fer
nández Checa, Sr. Presidente: total siete. 

Señores que dijeron N O : Herrero, Al-
govia y González: total tres. 

Aprobando el extracto de los acuer
dos municipales del mes de Octubre últi
mo y acordando su remisión al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil para insertar 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Día 15. 

Nombrando Recaudador á D. Mariano 
Juau y Seva, para que proceda por la vía 
de apremio, con arreglo á instrucción, á 
la de cuotas eu descubierto por iutereses 
de censos de Propios y Beneficencia, que 
vencieron eu 15 de Agosto último, resul
tantes de la relación presentada por el 
Sr. Depositario D. Joaquín Palacios, 
cuya cobranza efectuó éste los dias del 
26 al 31 de Octubre inclusive. 

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador 
civil se sirva declarar, por razón de ur
gencia, la excepción á que se refiere el 
art. 36 del Real decreto de 4 de Enero de 
1883, para que las obras que han de ha
cerse con objeto de habilitar dos locales 
en pie instalar escuelas de niñas, cuyo 
gasto podrá ascender á 1.500 pesetas 
por Administración, y se prescinda, por 
lo tanto, de las formalidades de subasta, 
planos, etc. , porque de este modo se per
judicaría á la Instrucción pública con la 
demora para la enseñanza. 

Acordando que los gastos que ocasio
ne la ejecución y cumplimiento del acuer
do de 8 de este mes sobre demolición de 
obras en el camino é inmediaciones de la 
fuente de los Huertos, se satisfagan del 
presupuesto municipal. 

Dia 29. 

Aprobando la cuenta del Maestro can
tero Feliciano Cánovas, importante 190 
pesetas, por personal y material en la 
obra que ha ejecutado por encargo del 
Ayuntamiento para recogida de aguas 
potables eu la fueute de arriba de Valde-
pinar, y acordando su abono del capítulo 
6.°, art . 3.° del presupuesto. 

Aprobando la lista suscrita por los 
individuos de la Junta de Sanidad, de las 
familias que por ser pebre* pertenecen & 
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ia Beneficencia local y tienen derecho á 
recibir gratis lo» auxilios médico-farma
céuticos en el corriente año económico, 
cuyo número es de 427. 

Aprobando ia distribución de fondos 
para el mes de Diciembre! próximo. 

Colmenar de Oreja 12 do Diciembre 
do 1885.=E1 Alcalde, V. Benito. 

> ' a v : i I ; i ^ u m o l l a . 
Kn virtud do lo acordado por este 

Ayuntamiento eu sesión ordinaria del 
día de hoy, y hallándose expedita la ca
ñada Real Leonesa eu los términos co
lindantes de Valdomorillo, Quijorna y 
\ 'iiíauueva de Perales é interceptada en 
esta jurisdicción, se va á proceder á su 
apertura y deslinde, á cuyo efecto por 
el presente su cita á todos los propieta
rios, vecinos y fora.-teros colindantes á 
la misma, por si quieren comparecer á 
dicha operación, que tendrá lugar al oc
tavo día de aparecer insoria este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia; 
previniéndoles que de no comparecer á 
la práctica de dicha operación no podrán 
intentar después reclamación alguna y 
cuya apertura y deslinde dará principio 
desde el sitio denominado Puente del 
Hoyo, á las nueve de la mañana del indi
cado día. 

Xnvalagamella 20 de Diciembre de 
1885.=E1 Alcalde, León Sánchez. 

I Í O Z O M do Puerto I t o a l . 

Autorizado por el Kxcmo. Sr. Gober
nador civil de rata provincia, para subas
tar por tercera vez los pastos anuos del 
monte Castañar de estos Propios, so ha 
señalado el día 4 del próximo mes de Ene
ro, á las doco de su mañana eu las Casas 
Consistoriales de esta población, bajo el 
tipo de 334 pesetas; y para so disfrute con 
150 reses cabrias y demás condicioues, 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento y lo estarán 
en el acto de la subasta. 

Hozas do Puerto Real á 18 de Diciem
bre de 1885.=El Aiealde, Felipe Mon
tero, 

1 ' : , Ü V I Ü E \ L I W J l i l l l l M U S 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 
D. Eduardo Hniz García llit», Juez 

municipal é interino de primera instan* 
del distrito de la Audiencia de esta 

Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

Pama y emplaza A D. Melitón García 
I*' . cández, natural do VaMadolid, hijo 
de Manuel y Saturnina, difuntos, de 45 
años de edad, empl- ndo, cesante, quo vi
vió eu la calle de Colón, núm. 8, priu-
Cfi-al. y á D. Victoriano Martín Madrid, 
de estado casado, del comercio, vecino 
rae fué do esta capital eu la calle de la 
Concepción Jeróuima, num. 2, tieuda, y 
cuyo actual parudí ro se ignora, para quo 
en el término de 20 días, á contar desde 
la publicación de ia presente en los perió
dicos ollciales, se presenten en este Juz
gado ó eo la cárcel celular de esta Corte 
a res¡ onder a los cargos que les n su l t au 
ai primero como procesado eu la causa 
quo se instruye á instancia de D. Delfín 
Rius por estafa; y al segundo los que re
sultan como fiador que es de dicho pro
cesado: apercibiéndoles que si dentro de 
dfbho término uo so preseutaseu. so les 
declarara rebeldes, parándole!* el pe:jui
cio que haya lugar. 

Al misino tiempo, encargo á todas las 
Autoridades, ani civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dichos 

sujetos, y caso de ser habidos los con-
dnzean a" la cárcel de Villa á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 20 de Noviembre 
de 1885.—Eduardo Hniz G. Hito.—Por 
mandado d e S . S., Licenciado, Diego Lo
zano .= Ka copia. & Licenciado, Diego Lo
zano. 

HOSPICIO 
fin virtud de provideucia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta Corte, se cita y llama por «d pre
sente al cochero que eu la noche del 14 
del actual atropello á eso de las siete de 
la misma á Juan Manee Vargas, en el 
paseo de Luchana, cuyo número y B< ñas 
se ignoran, para que dentro del término 
de cinco días comparezcan á prestar de
claración; bajo apercibimiento que de no 
verifi arlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid lo* de Diciembre de 1885 = 
V.° B." = Fclipc Peñn .=KI actuario. Ve
nancio Pérez. 

HOSPITAL 
Kn virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal é interiuo de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corté, con fecha de a y r , so saca 
a la venta en publica-subasta, por térmi
no de 30 días, ia casa sita eu esta Corte y 
su calle de Fomento, números 20 y 21 
antiguos, 31 moderno, de la manzana 554, 
perteneciente á la menor Doña Scralina 
Bueno, por el precio de 35.001) pesetas, que 
es el 80 por 100 de !a cantidad en que ha 
sido justipreciada, á rebajar cargas; seña
lándose para el remate, el día 3 de Febrero 
del año próximo 188G hora de la una do 
su tarde, en la sala audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el piso principal del 
ex convento de bis Calesas; previniéndo
se que no se admitirá postura que no cu
bra el precio lijado; que los Imitadores 
han de consumar previamente cu la mesa 
del Juzgado para tomar parte en la su
basta 3.500 pesetas, y que los títulos y 
autos estarán de manifiesto eu la Inscri
ban ia hasta el dia del remato. 

Madrid 22 de Diciembre de 1885.= 
V."B.°=M. Suárez = E I Escribano, Ce-
lestiuo de Flores .=Ks copia .=Flores . 
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Por providencia del Sr. Juez de ins 
truccióu del distrito del Hospital de esta 
Corte, dictada eu este dia en la causa 
criminal que se instruye coutra Perfecto 
Sánchez Bahamondc y Autouio Bauetis 
Ferrezuelo por hurto de un reloj á Jesús 
Hou, se cita y Lama al padre de ésto 
José Ron, cuyo paradero se iguura, para 
que eu el término do ocho días compa
rezca ante dicho Juzgado y Kscribauia 
del quo refrenda á hacer uso del derecho 
que le concede el art. 109 de la ley de 
Knjuiciaiuionto crimina!; bajo apercibi
miento que de uo verificarlo le parará el 
perjuicio que bava lugar. 

Madrid 20 Noviembre de 1885.=Kl 
Kscnbano, Celestino de Flores. 

conducirán á la prisión celular de esta 
Corte en clase de detenido, comunicado 
y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 12 de Diciembre de 
1885 = J o s é González.= Por mandado de 
S. S., Ensebio Cereceda. 

TORRELAGUNA 
D. José María Espnñcs, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Hago saber que por Ignacio Fooseca 
Fernández,. Isidro Bernal Fonscca, Gre
gorio Bravo Serrano, Juan Bravo García, 
Pablo Cuenca Francisco, Zacarías García 
I "uenca, Félix García Serrano, José Ho* 
ras Lozano, Esteban Lozano Lozano, 
Teodoro Mamblona Serrano, Juan Martín 
Mamblona, Raimundo Martin Mamblo
na v Pasctnl Serrano Mamblona, veciuos 
de La Hiruela, se ha acudido á este Juz 
gado acreditando su cualidad de contri
buyentes al ICstado por territorial y pre
sentando demanda en solicitud de quo se 
les inscriba en las listas electorales del 
censo de la sección de Moutejo de la Sie
rra para la* elecciones de Diputados á 
Cortes, habiéndose mandado publicar por 
edictos en proveído de esta fecha y tér
mino de veinte (lias en el BóLKTÍN OFI
CIAL do la provincia, conformo á lo dis
puesto en los artículos 27 y 28 de la ley 
Electoral vigente. 

Dado en Madrid á 19 de Diciembre 
de l ^ S ó ^ J c s é Espuües .=El Escriba
no, Luis Fernandez y Almazán. 

l a t o a d o n o i a d o I D J ó r e i t o 
d e O a s t i l i a la. N u o v a 

Debiendo procederse á contratar el 
suministro de primeras materias necesa

rio cu la Factoría de subsistencias mili
tares de Ciudad'"Real hapta 31 de Octubre 
de 1886, se convoca p«»r el presente anun
cio á segunda licitación, autorizada p o r 

el Excmo. Sr. Director general de \<i. 
mini8tración militar, y con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes. 

l . B La licitación será s imnl tuneay 
tendrá lugar en cata Intendencia, sita en 
la calle del Barquillo, núm. 10, y en la 
Comisaría de Guerra do Ciudad Real, el 
día 31 de Diciembre dol presente año, á 
la una y media de su tarde, eu cuyos 
puntos se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones y precio limite. 

2.* El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicias del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 do Junio de 1881, me
diante proposiciouos arregladas al formo» 
lario inserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3.* Los lidiadores que suscribau laa 
proposiciones admitidas estáu obligados 
ú hallarse presentes-^legalmente repre
senta los en el acto de la subasta, con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en au caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato son los que expresa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
recamen las necesidades del servicio. 

LOCALIDADES 

Ciudad Real. 

H A R I N A S D E 

1.» 3 . * 
CEBADA 

Oq*. nuilTb. Oqv mrtrs. y<j». nitUr». MrrtóUlros. 

223 223 9.100 

1' A JjA 

Q4». ir.ara. 

- . 0 >0 

Madrid 16 de Diciembre de 188^ ,= 
Vicente Rodríguez. 

Moiklo de proposición. 

D. F . de T., vecino de , y domici
liado en , enterado del anuncio de con
vocatoria publicado eu el B U L K T Í X O F I C I A L 

de , del día , de número , y 
del pliego de condiciones, según los cua
les ha de ser coutrata-.0 el servicio de. . . . 
militares de . . . . . . se compromete á ejecu
tar dicho servicio con arreglo á las condi
ciones fijadas eu el pliego citado y á los 
precios siguientes: 

Plaza de . . . . . (tal). 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justificati
vo riel depósito de pesetas hecho eu 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ), 
según lo prevenido eu la condición 
del pliego. 

(Fecha y Urina del interesado.) 

UNIVERSIDAD 

D. José González Cabeza, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente y en virtud de auto 
dictado por dicho ir. Juez , su cita, Hu
ma y emplaza á \ r tu io Fernandez y Fer
nán leZj que ha habitado en el cuarto ba
jo de la casa núm. 30. calle de San Vi
cente Alta, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días 
comparezca eu la «ala de audiencia del 
referido Juzgado, sita eu el piso priuci- 1 
pal del palacio de Justicia, COO el liu de | M o u t o d o i ' i o d a d y « J a j á d o 
prestar declaración sin juramento en la 1 A h o r r o s d o M a d r i d , 
causa que se le está siguiendo por creer
le autor -te uu escalo; apercibid» que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la le^. 

Al propio tiempo, se ruega y encarga 
á toda clase de Autoridades, practiquen 
diligencies para la captura del mentado 
Arturo Fernandez y Fcruaudcz, que es 
de estatura regular, moreno, con poco bi 

ote, acento andaluz, y de unos 28 años 
e edad, al cual ou el caso de sor habido 

< ( i i n p a í i í a M :i« 1 í'i h » f » a 
d o A l u m b i ~ n d o y O a l o í a o o i r í u 

p o r G a s . 

El Consejo de Administración de esta 
Compañía tiene el honor de puuer eu co
nocimiento de los señores Touedores de 
acciones y de obligaciones de ia misma, 
que, á partir del 2 de Enero próximo, so 
pagarán: 

Pesetas 14 425 por acción y á cuenca, 
mediante entrega del cupóu núm. I I . 

Pesetas 11'875 por obligación, me* 
diante entrega del cupón núm. ¿ó. 

En París, en el Crédito Lyonnais, 
Boulevard dea Itálicos, núm. 19. 

Eu Madrid en la Sociedad general de 
Crédito Moviliario Español, Paseo de 
Recoletos, núm. 17. 

Madrid á 24 de Diciembre de 188a.*-5* 
Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, e! Secretario general de la Compa
ñía, Emilio Lesour. 184 

SANTA MARÍA MAGDALENA 

Eu este dia han iugresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 2b0.527, por 625 im
posiciones, de las cuales son nuevas 172; 
y se hati satisfecho en los días 18, 10 y 
20, pesetas 355.170, A solicitud de 492 
imponentes, 229 de ellos por saldo. 

Madrid 20 de Diciembre de 1885.=»EI 
Director, Braulio Autóu Ramírez.. 

Sut 1KU vu BSPEGIAX M i N K a A 
Por acuerdo de la J u m a directiva en. 

sesión celebra.la el día 1») do Septiembre 
del corriente año, queda caducada y fue
ra de circulación la media acción q" e 

forman ul cuarto cuarto de lu acción nú
mero 115 y el cuurto uúm. 1 de la acción 
núm. 110. 

Lo que so hace saber al interesado J 
al público para loa efectos del regla
mento. . 

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 8 5 . -
El Presidente, José Martín Pedrero. 
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